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Radicación No. 110014003031-2021-00895-00 

 

 
En consideración a que conforme al tenor del inciso 3º del art. 90 del C.G.P. 

“…[m]ediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda…” (resaltas propias). En consecuencia, se rechaza por improcedente el 

recurso de reposición presentado contra el auto que inadmitió la demanda el día 

26 de noviembre del año 2021. 

 

Secretaría, termine de contabilizar el término concedido en la providencia en 

mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 01 del 13 de enero de 2022, fijado en la 

página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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